
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

Flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Bogotá, D.C., Doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 1100131100132021038600 

 

Póngase en conocimiento de los  interesados  la respuesta 

emitida por ADRES, la cual hace referencia a: 
 
 
“Ahora bien, consultada la Base de Datos Única de Afiliados –BDUA, 

que se actualiza con lo reportado  por las EPS –EOC, identificamos 
que el señor John Hamilton Hernández Mora identificado  con  C.C  

80.244.961,  desde  el  01/07/2020  a  la  fecha,  registra  en  estado 

Suspendido por Mora en el régimen contributivo. Enunciado  lo  
anterior,  se  indica  que,  para  el  señor  John  Hamilton  Hernández  

Mora,  en  la actualidad  no  existe  pagos  en  el  subsistema  de  

salud,  teniendo  en  cuenta  su  estado suspendido.” 
 

 

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0191____ 

HOY:      16 de Noviembre de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 


